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r4a ~ los regidores segun el 6rden de su nombramien
to. Lo mismo se practicará CU8;[1 lo aquellas sean per• 
petuas, miéntras se elige el que debe reemplazarlos. 

De losjueces ~ paz, 
179.. Las juntas departamentales, do acuerdo con el 

gobernador, previo informe do los prefectos y sub-pre
fectos respectivos y ieniend~ en consideracion las di
versas circunstanciai¡ de todas las poblaciones del depar
mento, fijarán el ntímero de jueces de paz que deba ha
ber en cada una de ellas, sin que puedan dejar de esta
blecerse en todo barrio y ranchería numerosa distante 
de una poblacion. 

l~. Para ser juez de paz se necesita: ser ciudada
no mexicano en el ejercicio de sus derechos: vecino del 
lugar y mayor de veinticinco años. 

181. tos jueces de paz se nombrarán por el prefec
to del distrito á propuesta del sub-pefecto respectivo. 

182. En todo lugar de mil a_lmas 6 mas, tendrán los 
jueces de paz, con sujecion al sub-prefecto y por su me.' 
dio á las autoridades superiores, las mismas facultades y 
obligaciones de los ayuntamientos; pero en el manejo 6 

10brevigilancia de los fondos de propios y arbitrios se 
ceñirán á lo que establezcan las ordenanzas que deben 
formar las juntas departamentales. 

183. .Así esos jueces de paz como los de los lugares 
que•no lleguen á mil almas, los de los barrios y ranche
rías distaates de las poblaciones y los de los cuarteles Y' 
barrio, de toda poblacion numerosa, tendrán las faculta
des y obligaciones que se conceden é imponen á los al• 
caldea en lo1artículos 168,169,170, 171, J72y 173, , 

184. En los barrios y rancherías distantes de las po-' , 
blacjQn61; y en los pueblos donde solo se establezca ua 
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)Uez de paz, se nombrará tnmbien un suplente que subs
tituya á aquel en sus faltas temporales. En lo~ dem~s 
Jugares donde haya varios jueces de ~az, estos se aux1• 
liarán de modo que en el presente ano de 1837 mutua
mente se suplan aquellas faltas. En lo de adelante las 
suplirán los jueces de los años anteriores, segun el ó~den 
de su nombramiento, comenzando por los del año últm,o• 

185. l,os jueces de paz de los Jugares d~nde de b~n 
cesar los ayuntamientos recibirán por ·mcd10, de un in

ventario exacto todos los espedientes, hbros de actas y 
cuanto haya pertenecido á esas cor_poracione~, y pasa
rán copia de él al !rOberuador para que este lo haga á la 

JUnta departamental. . 
lt-6. Cada gobe. nador, de acuerdo con la JUnta de

partamental, dictará las providenc:as conven_ie~trs, r~la• 
tivail á asegurar los fondos de propios y arb11r1os m1én
tras que las ordenanzas fiJan las reglas para su buen 

manejo é inversion. , . .. 
187. l,a comtsion de juez de paz e~ carga conce11l 

que no se podrá renunciar, sino por causa.legal aproba
da por el gobernador, 6 por iel . prefe~to, prév10 informe 
de la autoridad que lo nombró y prop_uso, ó en el caso 
de "rerleccion si no han mediado dos años, y tamb1rn se 
podrá renunciar si no ha pasado igual tiempo de haber 
servido la sub-prefectura. 

H!tl. l,os jueces de paz al entrar á servir su encargo 
harán en mano, del sub-prefecto, y á falta de él, en las 
del juez de paz que acaba, 6 del primer nombrado si hu
biere varios, el mismo juramento que las demás auton
dades. 
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• • ~'tiollíif H tda 'iíalldllcl~ ~~11111-
4ictlin' BkiMeeidok ~if. té,, d) Mi ·t~~ 
11í1nrrdifiarias 6 en cu, Wt 'qlléjli &á'fi.ii afgano él¡;1op 
~ pcn' eayb dleafo delia llkcttee la c'omiiíii'· 
CICÍOJII 

IMk ,..... lis~atol'iifades ele i¡Ue Q~ eílii ~ 
--••• la ~Mciá dé óficio. 

>ftt. btilM ltif6m C(líii ~ loa 'Wnciona~, de ...,._.feJ', iio~bltlil , ellb■ iniiiiiiói. 
,IIW\J,..•~1 "üfr~ ltticfllóteio iS ~ rio:._ ••• • pref,iéli'y atbiffiiie, qdiea ~ e1 
&OF~IP•llll■tite'ra:,~ .,,._ et mulia'do ~ •tiii
ltcer, '- llltorid• que lo multó. 

• ii a'ellcúil paíi goléniadores, indíriduoe de 
W~tiillí.; ptti'tkt.y ~mple. ea• 
•llilllll.t811ffttüla' IDaJ(!r W<ili:lo 6 ~ del era-

~é ~ aNkilrd't ~ eeta~~~ 
~·"'11 .... dadolo, 1 al efecto 1111 lee éóibi el . 

~ .......,fai,.,..,qae orgaái~t¡J&.\i 
·¡~ a-.... ¡olftíco .U lo■ departameoro■;;...;.M~ ,, . ..,.-~~-~~-
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